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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (5) de febrero de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:

50-001-33-33-004-2015-00145-00
'REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: FUNDACIÓN CENTRO CULTURAL, DEPORTIVO Y
SOCIAL DEL META

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVlCENCIO

Transcurrido un tiempo excesivo sin que las partes informaran sobre el ánimo conciliatorio, se
dispone fijar como fecha para la celebración de la continuación de audiencia de pruebas el día
dieciocho (18) de abril de 2018, a las 02:00 p.m., en la sala de audiencias No. 20 segundo
piso, torre B Palacio de Justicia, diligencia en la cual se practicará la siguiente prueba:

Recepción de los testimonios de los señores PATRICIA GUTIERREZ,JHON JAIRO GUTIERREZ
VALIENTE y AUBE ELENAPUENTESSÁNCHÉZ, cuya comparecencia se encuentra a cargo de la
parte demandante.

De otra parte, se reconoce personería al abogado HENRY CHINGATÉ HERNÁNDEZ como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder
obrante a folio 1_50del expediente.

NOTIFíQUESE,

Expediente:
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CATAUNA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAV1CENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 006 del 6 de febrero de 2018,
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